
Ref. PROCESO DE RESOLUCIÓN DE COMPRAVENTA No. 50001400300820190106800 DE
ANA CECILIA RUBIO CRISTANCHO contra LELIS AQUILINO SUAREZ PARRA.

Leonartd Javier Piñeros Manrique <leonard-1512@hotmail.com>
Mié 17/08/2022 9:04 AM

Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Villavicencio, 17 de agosto de 2022,
 
Cordial saludo,
 
Adjunto envío archivo en PDF, recurso de reposición y constancia de entrega como mensaje de datos de un
ejemplar para el traslado a la parte demandante y de haber sido leído según reenvío de un correo por ésta, para
los efectos previstos en el PARÁGRAFO del ar�culo 9º de la Ley 2213 de 2022.
 
 
Atentamente,
 
 
LEONARD JAVIER PIÑEROS MANRIQUE
C.C. 86.079.277 de V/cio
T.P. 168.921 CSJ
Correo: leonard-1512@hotmail.com



LEONARD JAVIER PIÑEROS MANRIQUE 
Abogado 

 

Señor 
JUEZ OCTAVO (8°) CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO. 
E.S.D. 
 
 
 
Ref. PROCESO DE RESOLUCIÓN DE COMPRAVENTA No. 
50001400300820190106800 DE ANA CECILIA RUBIO CRISTANCHO contra LELIS 
AQUILINO SUAREZ PARRA. 
 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN. 

 

En mi condición de apoderado de la parte demandada cuya personería 
reclamo me sea reconocida, manifiesto que interpongo recurso de 
REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN frente al proveído expedido el día 
doce de agosto de 2022, mediante el cual se fija fecha y hora para llevar a 
cabo audiencia virtual de que tratan los artículos 372 y 373 del CGP., se 
decretan pruebas y se tiene por no formuladas excepciones de mérito por 
demandado. 

 

OBJETO DEL RECURSO. 

 

Con los recursos interpuestos se pretende se revoque el auto de fecha 12 
de agosto de 2022, por resultar contrario al derecho fundamental al debido 
proceso, al derecho de contradicción y al principio de legalidad, para que, 
por el contrario, se notifique y se corra traslado en debida forma de la 
demanda a mi poderdante. 

 

Me fundamento en lo siguiente: 

 

El auto de fecha 26 de marzo de 2021, en el que se admitió la demanda, no 
ha sido notificado en debida forma y no se ha cumplido con los 
correspondientes traslados de la acción. 

 

El libelo de la referencia, bajo las anteriores circunstancias procesales, no 
puede ser objeto de los trámites de que tratan los artículos 372 y 373 del 
CGP., en virtud de haberse incurrido en las anteriores omisiones, contraria 
al principio de legalidad. 

 

En virtud de lo anterior, solicito que se revoque el auto fustigado en el que 
se fija fecha para audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento. Mi 



LEONARD JAVIER PIÑEROS MANRIQUE 
Abogado 

representado tiene derecho a ser notificado en legal forma, para que pueda 
ejercer el derecho a su defensa. 

 

Ahora bien, por otra parte, el Señor Juez, no puede dejar de apreciar que el 
auto de fecha 26 de marzo de 2021, no tuvo la publicación debida, para que 
mi representado pudiera ejercer el derecho a la defensa, pues dicha 
actuación no fue notificada por estado1 en forma alguna, como fácilmente 
se desprende de la evidencia procesal. 

 

 

 

 

 

 
1 Parágrafo del art. 295 del CGP., en concordancia con el art. 9º del Decreto 806 de 2020, refrendado por el 
art. 9º de la Ley 2213 de 2022.  



LEONARD JAVIER PIÑEROS MANRIQUE 
Abogado 

Por lo anteladamente expuesto, es que solicito se revoque el auto del 12 de 
agosto de 2022, por resultar apresurado y no cumplir con el debido proceso. 

Atentamente, 

LEONARD JAVIER PIÑEROS MANRIQUE 
C.C. 86.079.277 de Villavicencio.
T.P. 168.921 del C. S. de la J.
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leonard-1512@hotmail.com

De: postmaster@outlook.com
Para: octavioarevalot@gmail.com
Enviado el: miércoles, 17 de agosto de 2022 8:10 a. m.
Asunto: Retransmitido: Ref. PROCESO DE RESOLUCIÓN DE COMPRAVENTA No. 

50001400300820190106800 DE ANA CECILIA RUBIO CRISTANCHO contra LELIS AQUILINO 
SUAREZ PARRA.

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información de notificación de entrega: 
 
octavioarevalot@gmail.com (octavioarevalot@gmail.com) 
 
Asunto: Ref. PROCESO DE RESOLUCIÓN DE COMPRAVENTA No. 50001400300820190106800 DE ANA CECILIA 
RUBIO CRISTANCHO contra LELIS AQUILINO SUAREZ PARRA. 

 



17/8/22, 8:59 Correo: Leonartd Javier Piñeros Manrique - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/sentitems/id/AQMkADAwATY3ZmYAZS1kYjMxLWVhOTItMDACLTAwCgBGAAADtx%2FO4Nf2hEChtJO91K2lQQcAuElr… 1/1

Ref. PROCESO DE RESOLUCIÓN DE COMPRAVENTA No. 50001400300820190106800 DE ANA CECILIA
RUBIO CRISTANCHO contra LELIS AQUILINO SUAREZ PARRA.

Leonartd Javier Piñeros Manrique <leonard-1512@hotmail.com>
Mié 17/08/2022 8:09 AM

Para: octavioarevalot@gmail.com <octavioarevalot@gmail.com>

1 archivos adjuntos (1 MB)
RECURSO DE REPOSICIÓN.pdf;

Villavicencio, 17 de agosto de 2022,
 
Adjunto envío en archivo PDF memorial para el referido proceso.
 
 
A�e.
 
 
LEONARD JAVIER PIÑEROS MANRIQUE
Apoderado extremo pasivo.
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leonard-1512@hotmail.com

De: OCTAVIO ARÉVALO TRIGOS <octavioarevalot@gmail.com>
Enviado el: miércoles, 17 de agosto de 2022 8:45 a. m.
Para: leonard-1512@hotmail.com
Asunto: Fwd: N.U.R. : 50001400300820190106800 Ref : RESOLUCION DE CONTRATO Demandante : ANA 

CECILIA RUBIO CRISTANCHO Demandado : LELIS AQUILINO SUAREZ PARRA

Me permito reenviar este correo. 
 
 
‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ Forwarded message ‐‐‐‐‐‐‐‐‐ 
De: OCTAVIO ARÉVALO TRIGOS <octavioarevalot@gmail.com> 
Date: mar, 16 de ago. de 2022 2:33 p. m. 
Subject: N.U.R. : 50001400300820190106800 Ref : RESOLUCION DE CONTRATO Demandante : ANA CECILIA RUBIO 
CRISTANCHO Demandado : LELIS AQUILINO SUAREZ PARRA 
To: Juzgado 08 Civil Municipal ‐ Meta ‐ Villavicencio <cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

Honorable Señor Juez:  
 

Para los efectos de la audiencia del próximo 4 de octubre, me permito solicitar de su 
Despacho se sirva ordenar a quien corresponda, si no se ha hecho,  digitalizar y compartir al 
suscrito, la totalidad el expediente contentivo del proceso en referencia, de conformidad con 
el querer de la Ley 1564 de 2012 y el Decreto Legislativo 806 de 2020, el cual, mediante la 
Ley 2213 de 2022 estableció  su vigencia permanente; e igualmente conforme a la Sentencia 
del 11 de Septiembre de 2020 proferida por la Honorable Corte Suprema de Justicia en su 
Sala de Casación Civil (M.P. Dr. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE), dentro de la acción de 
Tutela 2020-209. 
 

No copio el presente a la pasiva, por cuanto no tengo sus canales digitales. 
 
Respetuosamente, 
 
 

OCTAVIO ARÉVALO TRIGOS 

T.P. 140.503 del C. S. de la Jud. 
Abogado - Especialista en Derecho Probatorio 
Magister en Prevención de Riesgos Laborales  
 

Calle 38 N°30 A-64 Oficina 603 Edificio DAVIVIENDA 
Celular: 312 431 56 13 Villavicencio (Meta) 
 
"Sabio es aquel que no va a un Juzgado ni como demandante ni como demandado" 



Memorial Reposición - Confiar Cooperativa Financiera contra Hasbleidy Catherin
Villanueva y otra No.2021-00064

Gerencia Legalcol <rosmery.rondon@legalcol.com.co>
Vie 22/07/2022 4:17 PM

Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: 'Area Juridica Legalcol' <jimena.caicedo@legalcol.com.co>
Buena tarde,
 
En archivo anexo remitimos el siguiente memorial para su radicación y
tramite:
 
Juzgado        08 Civil Municipal de Villavicencio
Referencia     2021-00064
Demandante     Confiar Cooperativa Financiera
Demandado      Hasbleidy Catherin Villanueva y otra
Asunto         Memorial Reposición
 
 

Agradecemos confirmar radicado
 
 
Cordial saludo,
 
Rosmery Enith Rondón Soto
Carrera 13 No.38 - 47 Ofc. 405
285 11 61 / 287 08 75
www.legalcol.com.co

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.legalcol.com.co%2F&data=05%7C01%7Ccmpl08vcio%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C55c18ed891d44cdfecda08da6c278967%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637941214321003319%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=mDoXLMu5JYiLZzeEApijR0Ur3wnzrIbQuBwhlpm%2BUY4%3D&reserved=0


 
 

www.legalcol.com.co    rosmery.rondon@legalcol.com.co  Cra.13 No. 38-47 Of.405  Telefax:2851161 - 2870875 

 

Señor:  

JUEZ 08 CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO  

E.                 S.                 D. 

 

 

 

REF: EJECUTIVO DE CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra 

HASBLEIDY CATHERIN VILLANUEVA ORTEGON Y OTRA. 

 #2021-064 
 

ROSMERY ENITH RONDON SOTO, apoderada de la parte actora de 

la referencia, estando dentro de la oportunidad legal a 

Usted manifiesto que interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN de 

acuerdo con el artículo 318 C.G.P. en contra del auto de 

fecha  15 de julio de 2022 notificado por  estado del 18 

de julio de 2022, por medio del cual el Despacho modifica 

y aprueba la liquidación de crédito con fundamento en que 

la liquidación presentada la parte actora no se ajusta a 

la realidad debido a que se está cobrando intereses de 

plazo sobre el capital del pagare base de ejecución sin que 

fueran ordenados en el mandamiento de pago; a fin de la que 

la misma sea MODIFICADA, con fundamento en lo siguiente:  

 
Acuso inconformidad con la providencia impugnada por cuanto 

en su parte motiva del auto indica que la suscrita pretende 

cobrar intereses de plazo sobre el capital del pagare base 

de ejecución sin que fueran ordenados en el mandamiento de 

pago; no obstante en la citada providencia publicada por 

su Despacho el dia 16 de abril de 2021 se dispuso que por 

cada valor de saldo correspondiente a las cuotas de capital 

adeudadas, se cobraría igualmente los intereses de plazo o 

corrientes con la tasa pactada en el titulo valor siempre 

y cuando no supere la máxima legal permitida, como se 

demuestra a continuación, y se desarrolla a lo largo de la 

providencia:  

 

 
 

Y así sucesivamente en los demás ítems del Mandamiento de 

Pago. 

http://www.legalcol.com.co/
mailto:rosmery.rondon@legalcol.com.co


 
 

www.legalcol.com.co    rosmery.rondon@legalcol.com.co  Cra.13 No. 38-47 Of.405  Telefax:2851161 - 2870875 

 

En el titulo valor base de ejecución se estipulo un interés 

de plazo del 20.88% anual sobre saldos de capital y un 

interés de mora equivalente al doble del interés pactado 

autorizando su reajuste a la tasa legal establecida y así 

se refleja en el mismo Pagare, lo cual fue trasladado a las 

pretensiones de la demanda.   

 

En efecto, en el Pagare No.B000128838 junto con su tabla 

de amortización debidamente liquidada, la cual hace parte 

integral del título valor, la respectiva aplicación 

proyectada de las cuotas pactadas con aplicación  a capital 

e intereses corrientes o de plazo, que corresponden a los 

solicitados en la demanda y debidamente librados dentro del 

mandamiento de pago: 

 

 

     

 
 

 

Como puede observarse la literalidad del título que plasma 

la voluntad de las partes en un contrato de mutuo con 

intereses, fue trasladada a las peticiones de la demanda y 

librado en igual forma por el Despacho a su digno cargo e 

igualmente ratificado en la providencia que ordeno seguir 

adelante con la ejecución, motivo por el cual no es dable 

realizar una aplicación diferente en la liquidación de 

crédito, la cual debe ser ajustada en un todo a la realidad 

probatoria y procesal.  

 

Bajo este panorama, solicito señor Juez se tenga en cuenta 

dentro de la liquidación de crédito, el valor de los 

intereses de plazo, remuneratorios o corrientes decretados 

en el Mandamiento de Pago y entendidos como el costo del 

capital mutuado y pactados por las partes en un contrato 

de mutuo con intereses:  

 

 
 

 

http://www.legalcol.com.co/
mailto:rosmery.rondon@legalcol.com.co


 
 

www.legalcol.com.co    rosmery.rondon@legalcol.com.co  Cra.13 No. 38-47 Of.405  Telefax:2851161 - 2870875 

 

Con base en lo previamente expuesto, ruego a Usted 

MODIFICAR la providencia impugnada en cuanto se apruebe la 

liquidación de crédito incluido el valor de los intereses 

de plazo pactados, proyectados en la tabla de amortización 

anexa al título y decretados en el Mandamiento de Pago. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

ROSMERY ENITH RONDÓN SOTO 

C.C #20’380.752 de Cachipay 

T.P #43.416 del C.S.J 

 

http://www.legalcol.com.co/
mailto:rosmery.rondon@legalcol.com.co


interponer recurso de reposicion y en subsidio de apelacion

israel martinez <abogadosdecorazon2019@gmail.com>
Jue 18/08/2022 4:22 PM

Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Meta - Villavicencio
<cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;jourquiza@hotmail.com
<jourquiza@hotmail.com>;sty_sierra@hotmail.com <sty_sierra@hotmail.com>

buen día
cordial saludo
Señores
JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL VILLAVICENCIO.META

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 
expediente número: 2021-00385- 00 
Demandante: ARNOBIO MARTINEZ URREGO y otros  
Causante: NOHORA MARLEYN MARTÍNEZ URREGO 
 

de manera atenta y respetuosa me  permito interponer  recurso de reposición y en subsidio de
apelación del auto fecha el día 12 de agosto 2022
 
 

atentamente

ISRAEL MARTINEZ  PARRA
CC. 17.419.217 DE ACACIAS -META
T.P N. 323473 del C. S. de la J



Acacias, 16 de agosto del 2022 

 

Doctor 

JOSE IGNACIO PINTO PEDRAZA 

JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Villavicencio-Meta 

 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y SUBSIDIO DE 

APELACION AL AUTO DE FECHA 12 AGOSTO 2022. 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA  

expediente número: 2021-00385- 00  

Demandante: ARNOBIO MARTINEZ URREGO y otros   

Causante: NOHORA MARLEYN MARTÍNEZ URREGO  

ISRAEL MARTINEZ PARRA mayor de edad y vecino de esta 

ciudad, con domicilio profesional Carrera 7 N° 14-45 B. 
Fundadores Guamal-Meta, Email: 
abogadosdecorazon2019@gmail.com, celular 3146620260, 
abogado titulado e identificado como abajo se indica. Actuando 
en calidad de apoderado de los herederos de la causante en 
mención. De la manera más atenta y respetuosa, me permito 
interponer recurso de reposición en subsidio el de apelación en 
contra de la auto fecha del 12 de agosto 2022 dentro de la 
sucesión en referencia. Para lo pertinente me permito sustentarlo 
así 
 

ANTECEDENTES. 

Es necesario poner en conocimiento del señor Juez de la causa 

mortuoria los antecedentes que considero relevantes para este 

momento y respecto de la admisión del acreedor reconocido por 

su despacho según auto que se señala. 



PRIMERO: Empiécese por decir que el señor SIERRA LOPEZ, 

esta faltando a la obligación de lealtad en la administración de 

justicia dado que en el pasado el que hoy se pretende reputar 

como acreedor, se acercó a la causante porque este señor le 

compraba la cosecha de limones.  

SEGUNDO:  posteriormente la señora NOHORA MARLEYN 

MARTÍNEZ URREGO (Q.E.P.D), Lo contrato para que le arreglara 

una cerca. Así tuvo acceso al lugar denominado “FINCA LOS 

ALERCES”. 

TERCERO. fallecida la causante, el señor SIERRA LOPEZ se 

toma la posesión del predio en cuestión de forma violenta. Razón 

por la cual los hoy herederos reconocidos iniciaron una querella 

policiva por perturbación a la posesión. 

CUARTO. La decisión de la querella no resolvió el problema de 

invasión abusiva del predio razón por la cual se acudió al juez 

competente en acción posesoria que cursa en el juzgado. 

SEXTO:  En el trámite de querella el señor SIERRA LOPEZ, 

manifestó bajo la gravedad del juramento ante el señor Inspector 

de la causa lo siguiente respecto de su permanencia en el lugar 

“FINCA LOS ALERCES” así dijo: (declaración 2 octubre del 2020) 

que se anexa. 

 “…con mi esposa tenemos esa finca desde 1993, en la cual 

siempre hemos estado trabajando mancomunadamente los dos. El 

año pasado en mayo estuvimos como quince días en la finca 

acordamos que íbamos a montar una lechería que íbamos a 

arreglar la finca a ver si el 2021 teníamos el mejoramiento de la 

lechería nos vinimos este año a finales de marzo primero a la finca 

la alegría a acabar de pintar la casa a hacer una cerco que estaban 

caídos y a instalar una cerca…… luego mi esposa nos vinimos 

a la finca los ALERCES ….. ósea nosotros teníamos 27 años 

de relación como pareja y como trabajo en la finca…”. 

SEPTIMO: revisado el sistema de información pública se hayo 

que el pasado 24 de mayo de 2016, el Juzgado Segundo civil del 



circuito Especializado de Restitución de tierras de Villavicencio –

Meta- profirió sentencia en favor del señor SIERRA LOPEZ.  

OCTAVO: en el citado fallo el Juez refiere (fallo fecha 

24/05/2016) 

“1.1. Manifestó el solicitante haber iniciado su relación con el predio identificado con nomenclatura 

Carrera 22 No. 5 - 11, como resultado de negocio de compraventa contenido en documento privado 

suscrito el 20 de marzo de 1995 con la señora Mercedes Castro Linares, por un valor de $9.000.000, 

no obstante, el valor allí consignado fue de $3.000.000. 

1.2. Igualmente manifestó el solicitante que al momento de la celebración de la compraventa, sobre 
el lote de terreno estaba construida una casa en bloque de cemento con estructura metálica, pisos 
de cemento y techo de zinc, que constaba de 2 habitaciones, comedor, lavadero, cocina, patio y 
baño. 
 
1.3. Que una vez adquirido el predio el solicitante lo destinó para su vivienda y 3 meses después de 
iniciada su ocupación fue abordado por una persona que se identificó como delegado del frente 27 
de las FARC, enviado por alias Cordillera, quien le dijo que debía pagar una contribución de 
$2.000.000; y ante tal exigencia, el solicitante accedió a pagar el monto exigido, dentro de un plazo 
de 15 días. 

 
1.4. Que aproximadamente en el año 1997, el comandante alias Cordillera, 
perteneciente a las FARC, lo citó al otro lado del río Guape, donde fue objeto de amenaza contra su 
vida y tortura, siendo señalado como auxiliar de los paramilitares que operaban en los Municipios de 
San Martín y Granada, sin embargo fue liberado bajo la amenaza de que abandonara el predio y la 
zona urbana del Municipio de Lejanías en un término no mayor a 8 días, debido a lo cual, el señor 
YERLY STIVEN procedió a desplazarse de manera forzada, abandonando su predio, dejando también 
los muebles y enceres contenidos dentro de esta. Y tiempo después se enteró que el inmueble había 
sido utilizado por la guerrilla….” 

…. 
El solicitante fue incluido en el Registro de Tierras Despojadas y 
Abandonadas Forzosamente mediante Resolución No. RT 0740 
del 24 de Junio de 2015, que a su vez fue adicionada por 
la Resolución 1016, del 14 de agosto de 2015 
….. 
 

 

 

 



 

“Relación de parientes que aparece en la citada sentencia” 

NOVENO. Tal como aparece reseñado en la sentencia para el 

momento de solicitar su clasificación como víctima de 

desplazamiento forzado al aparecer y tal como se reseña no tenía 

ninguna relación con la hoy causante. 

DECIMO: Con lo reseñado salta a la vista contradicción muy 

importante el de afirmar ser el compañero permanente de la 

causante, y estar reclamando la permanencia en posesión de un 

predio en el municipio de  LEJANIAS –META. “predio urbano 

identificado con la nomenclatura domiciliaria Carrera 22 No. 5 - 11 

con una extensión de 425 metros cuadrados que hace parte del 

predio identificado con cédula Numero 50-400-04-00-0079-0001-

000, identificado con folio de matrícula No. 236-69072, ubicado en 

el Barrio Manantial del Municipio de Lejanías - Departamento del 

Meta.”  Afirmación que no se corresponde con la reseñada y 

presentada ante el señor Inspector de policía.  

ONCE: El supuesto acreedor ha alegado en precedencia ser 

poseedor. Ahora en el presente proceso allega documento 

reputándose como supuesto comprador del predio denominado 

“FINCA LOS ALERCES” 

DOCE: El señor supuesto acreedor allega un contrato de 

compraventa que no cumple con los mínimos requisitos legales 

para ser tenido en cuenta como documento idóneo para reclamar 

acreencias civiles.  



a- No se determina en debida forma el predio objeto de la 

supuesta venta. Se omite su plena identificación y ubicación 

geográfica y georreferenciada. De la cláusula primera. No 

existiendo un predio de los linderos señalados en esta. 

  

b- No especifica las mejoras que supuestamente están 

incluidas en la compraventa. 

 

c- Respecto de los linderos anunciados en el “contrato de 

compraventa” que se allega no corresponden a ninguno 

predio que propiedad de la causante. Ni existente en el área. 

 

d- No hace identificación catastral e individualización del 

predio dado en venta. 

 

e- Se afirma que la causante recibió de manos del hoy 

supuesto acreedor la suma de veinticinco millones de pesos 

$ 25.000.000; afirmación no cierta puesto que según 

manifiestan sus herederos la firma plasma en dicho acto 

jurídico de compraventa no corresponde a la usada 

regularmente por la causante en sus negocios. 

 

f- Adolece en citado “contrato de compraventa” de plazo 

preciso en el cual debía perfeccionarse este supuesto 

contrato, es decir cuándo y en que notaria se correría la 

citada escritura pública.  Acto jurídico que perfeccionaría el 

negocio jurídico.  

 

g- Tal como se afirmó en precedencia por el supuesto aquí 

acreedor el entro en posesión de la finca por supuesta 

convivencia de 27 años de vida en común con su supuesta 

compañera permanente. Y no como lo afirma aquí que en el 

citado día se haya hecho entrega del bien. 

 

h- Las afirmaciones contenidas en el documento privado que 

se allega no son reales. La firma plasmada en el documento 



que se atribuye a la causante no proviene de su manuscrito. 

Según afirmaciones hechas por mis poderdantes. Dado que 

el día 11 de abril del 2020, sábado santo se encontraba la 

causante y varias personas más reunidas en la finca la 

“alegría” ubicada en la vereda buena vista del Municipio de 

vista Hermosa.  cumpliendo el estricto confinamiento 

ordenado por el gobierno nacional. 

Así las cosas, señor JUEZ, solicito de forma respetuosa se 

reponga el auto en cita, en su lugar se rechace al acreedor por 

que el documento puesto a su consideración no reúne los 

requisitos legales para ser tenido como acreedor en esta causa 

mortuoria. Pues si en gracia de discusión se aceptara el 

documento contrato de compraventa corresponde a un acto 

jurídico real de la demandante el mismo no reúne los requisitos 

legales en  consecuencia se esta frente a lo reglado en el numeral 

6 del artículo 491 del cgp y en ese orden de ideas la acción para 

hacerlo efectivo si así lo desea el señor SIERRA LOPEZ  no sería 

esta. 

Si lo reseñado no fuere suficiente  para despachar favorable el 

recurso de reposición ruégale concederme el recurso de 

apelación. 

Seguidamente manifiesto a su señoría que interpongo  

 

TACHA DE FALSEDAD (ART.269-273 CGP) 

 Al documento aquí arrimado como quiera que la firma y 

contenidos plasmados en ella,  según manifestaciones de mi 

poderdantes  no  corresponde con la realidad.  La causante nunca 

vendió su predio a persona alguna y sumado a ello la supuesta 

firma plasmada en el escrito de “contrato de Compraventa” que 

se arrima manifiestan mis procurados no corresponde con la que 

usualmente la causante utilizaba en sus escritos.  

Por lo citado me permito manifestar al señor JUEZ que tacho el 

documento de falso, en su contenido y firma, y solicito de 



conformidad con el artículo 270 de la obra en cita se ordene la 

práctica de las siguientes pruebas: 

1- Se decrete como prueba trasladada en contenido integral 
que forma el expediente No 500013121002 2015 00257 00; 
del JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 
VILLAVICENCIO – META. Que incluya las resoluciones 
expedidas por el Agencia Nacional de Restitución de Tierras 
resoluciones números Resolución RT 0740 del 24 de junio 
de 2015, que a su vez fue adicionada por la Resolución 1016 
del 14 de agosto de 2015. 
 

2- Se decrete como prueba trasladada el contenido total del 
expediente administrativo de querella policiva adelantado 
ante la inspección de Policía de Vista hermosa Meta 
expediente: “Querellante María Georgina Martínez De 
Torres Y Gloria Aleida Martínez Urrego” Querellado YERLY 
STIVEN SIERRA LOPEZ. 
 

3- Se nombre perito grafólogo, experto para que se realice 
experticia forense al documento arrimado denominado 
“contrato de compraventa” determine una vez cotejada la 
firma, plasmada en dicho contrato es la auténtica de la 
causante NOHORA MARLEYN MARTINEZ. Y sea allegado   el 
presente estudio ante su señoría.   
 

4- Haciendo aplicación de inversión de la prueba se ordene al 
señor YERLY STIVEN SIERRA LOPEZ, que presente ante su 
señoría el documento original “Contrato de Compraventa” 
para que sea presentado para su estudio al señor perito. 
 

5- Igualmente se decrete los testimonios de las siguientes 
personas que estuvieron con la causante la señalada fecha 
11 de abril de 2020 (sábado santo según el calendario 
del citado año). 
 

 



a. Señor: JHON FREDY TIFARO LOPEZ identificado con 

cedula de ciudadanía No 14.397.943. quien deberá ser 

citado a través del señor SIERRA LOPEZ, por ser el testigo 

que figura en el contrato cuestionado.  

 

b. Señora, ELVIRA MALVER LOZANO identificada con 

cedula No. 40.266.535 expedida en Vista Hermosa -Meta, 

residente en la manzana 87 casa 15 del barrio la reliquia 

de la ciudad de Villavicencio-Meta, celular 3133302296, 

quien deberá ser citada y declarará todo cuanto le conste 

respecto de las actividades realizadas por la causante el 

día señalado    11 de abril 2020. 

 

c. Señor. ASTERIO ALEJANDRO MURILLO DOMINGUEZ, 

mayor de edad, identificado con cedula de ciudanía numero 

4.830.752 quien puede ser citado en la dirección carrera 17 

A número 33-B 34 barrio, Santa Elena dos Villavicencio. 

Correo electrónico alejomd2006@yahoo.es. Persona que 

sostuvo una sociedad de cría y levante de ganado en las 

fincas la alegría y los alerces, por más de 30 años con la 

señora NOHORA MARLYEN (Q.E.P.D). amigo personal y muy 

cercano de la causante. 

 
Los testigos que pueden ser citados a través de sus 

direcciones o por intermedio del suscrito apoderado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 269.270 CGP ; artículos 1857, 
18884 del código civil; artículo 905 C.COM;   y demás normas concordantes. 

 

PRUEBAS 

• Copia de contrato de compra venta 

• Copia del Fallo de querella policiva 

• Solicitud de copias de expediente juzgado segundo civil 

especializado de restitución de tierras de Villavicencio-

meta.  

mailto:alejomd2006@yahoo.es


NOTIFICACIONES 

Al acreedor señor. YERLI STIVEN SIERRA LOPEZ en el predio 
rural denominado “los alerces”, ubicado en la vereda caño veinte 
de jurisdicción de Vista Hermosa - Meta. correo: 
sty_sierra@hotmail.com celular 3112905952. 
 
A su apoderado doctor, JOSE GARDEL URQUIZA SABOGAL calle 
37 No. 14B-27 barrio la Bastilla V/cio-Meta tel. 3133940486. 
Email: jourquiza@hotmail.com 
 
Al suscrito apoderado en la Carrera 7 # 14 -45, barrio fundador 

Guamal- Meta, correo electrónico. 

abogadosdecorazon2019@gmail.com, celular No. 3146620260. 

Agradezco la atención prestada a la presente 

Atentamente 

 
ISRAEL MARTINEZ PARRA 
C.C. 17.419.217 de Acacias- Meta 
T.P. 323473 CSJ. 
 
 
 
 
Al suscrito apoderado en la Carrera 7 # 14 -45, barrio fundador Guamal- 

Meta, correo electrónico. abogadosdecorazon2019@gmail.com, celular No. 

3146620260. 

 

mailto:sty_sierra@hotmail.com




































 Acacias, agosto 16 /2022 

 

 

SEÑORES 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS VILLAVICENCIO – META 

Correo: j02cctoesrtvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REF: RESTITUCION DE TIRRAS  

Demandante: YERLI STIVEN SIERRA LOPEZ  

EXP. expediente No 500013121002 2015 00257 00 

 

ISRAEL MARTINEZ PARRA. Mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía Nro. 17.419.217 de Acacias (Meta); abogado titulado en 

ejercicio de la tarjeta profesional número 323473 del C.S de la J, con 

domicilio profesional en la Carrera 7 No. 14-45 Guamal (Meta).Obrando 

como apoderado de la familia MARTIENZ URREGO  en el proceso de 

sucesión intestada expediente número 2021-00385-00 del juzgado octavo 

civil municipal  de Villavicencio-Meta.   De la manera más atenta me 

permito, solicitar  a su despacho se expida copia completa  del contenido 

integral que forma el expediente No.500013121002 2015 0025700; para 

presentarlo ante el juzgado donde se tramita la mencionada sucesión de 

modo tal que obre  como prueba trasladada al juzgado octava civil 

municipal de Villavicencio-Meta,  Que incluya las resoluciones expedidas 

por el Agencia Nacional de Restitución de Tierras, resoluciones números 

Resolución RT 0740 del 24 de junio de 2015, que a su vez fue adicionada por 

la Resolución 1016 del 14 de agosto de 2015. 

Agradezco a su señoría la atención prestada 

  

Cordialmente, 

       

 
ISRAEL MARTINEZ PARRA 

CC. 17.419.217 Exp en Acacias-Meta 

T.P. No. 323473 DEL C.S.J 

 

  
El suscrito en la Calle 17- No 14-45 barrio fundadores Guamal-Meta. 

correo: abogadosdecorazon2019@gmail.com 

CEL 3146620260. 

mailto:j02cctoesrtvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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